
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá (Quindío), diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 

Ref.: Expediente: 63130400300220210005700 

Auto Interlocutorio No. 1639 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 228 del Código general del 

proceso, póngase en conocimiento de las partes aquí intervinientes el 

anterior dictamen pericial elaborado por el Perito designado en este asunto, 

a fin de que dentro de término de tres (03) días siguientes a la notificación 

por estado de este proveído, si a bien lo consideran, soliciten la 

comparecencia del perito a la audiencia, aporten otro o realicen ambas 

actuaciones. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LA JUEZ 

    

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Yjg 

 

   

 

 

                            

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 151 

DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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